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SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

BLOQUE ELMER CARDENAS - ACCU 1 
DIA MES ANO 

MEDELLIN 
HORA INICIAL HORA FINAL 

01 06 2015 MEDELLIN 09:29 horas 16:29 horas 
05 06 2015 Fecha en la que termina la audiencia 

Tribunal Superior de Medeiiín Sala de Justicia y Paz 
MAGISTRADO PONENTE Tribunal Superior de Medeiiín Sala de Justicia y Paz Juan Guillermo Cárdenas Gómez 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 7 8 2 7 0 1 

CONCENTRADA 

Concierto Para Delinquir y Otros 

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido Asistió 
Si NO SI NO 

1 15.349.556 Fredy Rendón Herrera* 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de ItagüI-PatIo 1) 

El Alemán X X 

2 71.252.318 Carlos Arturo Furnieles Álvarez 
(Recluido en la Cárcel de máxima y 

mediana seguridad de itagüi) 

El Saiza X X 

3 28.703.879 Otoniel Segundo Hoyos Pérez 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 

El Ovejo y Rivera X X 

4 11.407.437 Gilmar Mena Cabrera* 
(Recluido en Cárcel de Cúcuta - Videoconferencia) 

Baisudito X X 

5 78.714.514 Miguel Enrique Vergara Salgado 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 

Cepillo X X 

6 
12.001.768 

Gilbert Zapata Lemus 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 1) 

Aguila 5 y 
Rentería X X 

7 71.938.944 José Abel Bermúdez Murillo 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

Andrés y Negro 
Andrés X X 

8 Levi Antonio Martínez Paternina 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) - Faltó el día 01 y 02.06.2015 

Necocli X X 

9 78.713.123 Pablo José Montalvo Cultiva 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

David 0 Alfa 11 X X 

* El postulado Rendón Herrera faltó el 03.06.2015. 
* Postulado adujo sentirse representado por su abogada para el día primero de junio de 2015, toda vez que no se había gestionado aún 
sy.t[§É3J9..§.J)(l§99!!í!l.íA!lf) 
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10 78.744.506 Efraín Homero Hernández Padiila' 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

Armero, Leopardo 
1 u Homero X X 

11 
98.611.093 

Eiiecer Manuel Herrera Mercado 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 1) 
El Moña X X 

12 
10.899.595 

Luis Muentes Mendoza 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 

Leopardo 2 y 
Vicente Calvo X X 

13 
78.745.812 

Wiiüam Manuel Soto Salcedo 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de ItagüI-Patio 6) 

Soto y Don Rafa 

14 
71.979.988 

Frankiin Hernández Seguro 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 

El Chivo X X 

15 8.418.562 
Juan Pablo López Quintero 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüí-Patio 6) 

Chimurro 
X X 

16 
71.982.889 

Javier Ocaris Correa Alzate 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 
Fredy o Machín X X 

17 70.124.782 Eikin Jorge Castañeda Naranjo 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de ItagüI-Patio 1) 

Hermógenes 
Maza 0 Güevudo X X 

18 836.353 Julio César Sierra Gómez 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüi) 
El Ruso 

X X 

19 11.851.020 Games Lozano Badiiio 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 1) 
Pacifico 

X X 

20 12.001.133 
Jimy Matute Palma 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüi-Patio 6) 

Panguero X X 

21 71.976.376 
Darío Enrique Véiez Trujilio 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüí-Patio 1) 

El Tío 0 Gonzalo X X 

22 70.523.259 Bernardo de Jesús Díaz Alegre 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí) 

El Burro 
X X 

23 70.527.267 Alberto García Sevilla 
(Recluido en la Cárcel Las Mercedes de Montería-

Córdoba) 

Juete 0 Móvil 9 
X X 

24 15.614.678 
Edwin Alberto Romero Cano 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüí-Patio 7 - Videoconferencia) 

El médico X X 

25 
70.579.290 Libardo Alonso Calle 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüí) 

Cumbamba X X 

26 8.189.903 
Dairo Mendoza Carabailo 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüi) 

Cocacola, 
Rogelio, Puma o 

Aguila 
X X 

Li.E?.?íu!ado.ü?inánd^^^^ „„.. „.,. „, , 
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27 84.22765 
Diego Luis Hinestroza Moreno 

(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 
de Itagüi) 

El Tigre o El 
abuelo 

X X 

28 71.943.260 Rubén Darío Rendón Bianquícet 
(Recluido en la Cárcel de máxima y mediana seguridad 

de Itagüí-Patio 6) 
Llanero 0 Móvil 10 X X 

Fiscal 48 UNJYP Con sede en 
Medellín-Antioquia 

Andrés Echevarría Marulanda 

Investigadora adscrita a la Fiscalía 48 
UNJYP 

Sandra Milena Rosales 

Defensora de los postulados Victoria Eugenia Ayaia Franco 

Notificaciones en la Ora. 74 48 37 of 805, teléfonos 230 74 68 - 312 289 
14 81. Correo electrónico vicíoriaeuqeniaayala(a)qmai¡.com 

Viviana Tamayo Giraldo 
Abogada sustituta 

Actuó como defensora el día 03.06.2015 

Representantes de Víctimas Fosión Bedoya Escobar - Defensoría dei Pueblo -Representantes de Víctimas 

John Jaíro Ramírez - Defensoría del Pueblo 

Representantes de Víctimas 

Wiison Pérez Jaramillo - Defensoría del Pueblo 

Representantes de Víctimas 

Alejandro Botero Villegas - Abogado contractual -
El día 03.06.2015 actúa en sustitución el doctor Juan Esteban 

Montoya Hincapié 

Representantes de Víctimas 

María Fanny Mesa López - Defensoría del Pueblo 

Representantes de Víctimas 

Luz Yedny Muñoz Murillo - Defensoría del Pueblo 

Ministerio Público 
(Procurador 11 Judicial Penal UNJP) 

Diana María Bulles González 
(En reemplazo del doctor Carlos Arturo Gómez FIórez) 

Notificación: Edificio Torres Colseguros Piso 21, teléfono 5122215, 
correo electrónico: dmbui!es(S)vahoo.com 

** A partir del 03.06.2015, hizo presencia el doctor Carlos Arturo 
Gómez FIórez, Procurador 345 Judicial penal 

Teresita de Jesús Correa Díaz (Madre de Luis Fernando Meléndez) 
Lucero Meléndez Correa (Hermano de Luis Fernando Meléndez) 
María Gilma Rendón Gómez (esposo Arcángel de Jesús Isaza Zapata) 
María Ofelia Echavarria (Desplazada) 
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Video conferencia Turbo (Antioquia): se contó con un promedio de 105 victimas cada dia 

Video conferencia Riosucio (Chocó): Se contó con una asistencia aproximada de 160 victimas. 

Instalada la audiencia y verificada la asistencia de los sujetos procesales. Indica la Defensora de los 
postulados que en la data, no asisten los postulados Levi Antonio Martínez Paternina (mal estado de salud), 
remitiéndose la correspondiente excusa médica y Gilmar Mena Cabrera (no siendo trasladado), enviándose el 
escrito a través del cual se siente representado con su abogada. 

Seguidamente se concede personería jurídica para actuar al doctor Alejandro Botero Villegas, representante 
contractual de la victima directa Ciprian Corneiio Mosquera Mosquera, de la 'Toma de Riosucio-Chocó' 

-Record 00:08:13- El Delegado de la Fiscalía, continúa relacionando hechos cometidos, que fueron objeto de 
adición y acumulación por parte de la Sala, se trata de Homicidios en personas protegidas (art. 135 nral 1° 
Parágrafo, Ley 599 de 2000) bajo la práctica de selectivos, teniendo elementos materiales comunes, por estas 
causas que a continuación se relacionan, se acusa únicamente a Freoíy Rendón Herrera, alias 'ei Alemán' 
como autor mediato a titulo de dolo: 1. Diofanor Martínez Higuita (SUYP 40075 y 40067); 2. Francisco Albeiro 
Bolívar Cevallos (SUYP 57555 y 210953); 3. Ignacio de Jesús Sepúlveda Restrepo (SUYP 352425); 4. Luis Alfonso 
Díaz Pérez y Miguel Mariano Díaz Andrade (SUYP 86936 y 171912); 5. Manuel de, Jesús Hernández Mejia (SUYP 

87151); 6. Juan Carlos Oliveros Sulvaran (SIJYP 28626); 7. Joset Maicol García Seren (SIJYP 58631); 8. Daniel 
Francisco Lugo Triana (SUYP 162572); 9. Jaime Castillo Correa (SUYP 33669), esta causa se acusa por los 
punibles de secuestro simple agravado (art. 168, Ley 599 de 2000) en concurso heterogéneo con homicidio en 
persona protegida; 10. Rafael de la Cruz Peña Solera, Víctor Manuel Rivero Márquez y José María Estrada 
Mendoza (SUYP 33717,312388 y 145465), por los delitos de secuestro simple agravado en concurso homogéneo 
(art. 269 Ley 100 de 1980 con modificaciones de ley 40 de 1993) en concurso heterogéneo con los múltiples homicidios 
en personas protegidas; 11. John Jairo Castro Dueñas (SUYP 145934 y 241523); 12. Pedro Pablo Pieza Delgado 
(SUYP 93292 y 31347); 13. John Robert Contreras Nagles (SIJYP 31031); 14. José Manuel Santana Altamiranda 
(SUYP 25361); 15. Rusbel Mateo Arteaga Cogollo (SUYP 408541 y 427882), por los delitos de homicidio en persona 
protegida en concurso heterogéneo con hurto calificado (art. 349 y 350 nral 1° violencia sobre personas y 351 
nral 6 vehículo automotor Decreto Ley 100 de 1980); 16. Emiliano Vélez Morena (SUYP 177958); 17. Nicolás 
Enrique Rhenales Fuentes (SUYP 65968). 

•Record 00:41:52- Seguidamente el Delegado del ente acusador, relata otras causas, por las cuales se 
formula acusación en contra de Rendón Herrera y Soto Salcedo (en distintas calidades) también bajo la práctica 
de homicidios selectivos: 1. Simón Baloyes Tobón (SUYP 249870 y 29076), por los punibles de secuestro simple 
agravado (art. 269 y 270 nral 2° Tortura física o moral Decreto Ley 100 de 1980, modificaciones ley 40 de 1993) en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 2. Luis Eduardo Giraldo Giraldo (SIJYP 54417) por homicidio 
en persona protegida en concurso heterogéneo con deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado 
de la población civil; 3. Luis Alberto Murray Cabrera, Wllliam Antonio Cuesta Valencia y Abilio Pino Rentería 
(SUYP 236028, 253630, 330414 y 252582), por los punibles de secuestro simple agravado (art. 269 y 270 nral 2° Tortura 
física o moral y 8° Decreto Ley 100 de 1980, modificaciones ley 40 de 1993) en concurso heterogéneo con homicidio en 
persona protegida todos homogeneidad (3 personas); 4. Ciprian Corneiio Mosquera Mosquera (SUYP 256125 y 
226148), por los delitos de secuestro simple agravado (art. 269 y 270 nral 2° Tortura física o moral y 8° Decreto Ley 100 de 
1980, modificaciones ley 40 de 1993), en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 5. Francisco 
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Ibargüen Moya (SUYP 237829), por los punibles de tortura en persona protegida (art. 137 ley 599 de 2000) en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 6. Sonia Moreno Sánchez (SUYP 127916), por los 
delitos de homicidio en persona protegida imperfecto (tentativa) en concurso heterogéneo con deportación, 
expulsión, traslado y desplazamiento forzado (art. 159, ley 599 de 2000); 7. Oliva Valoys Córdoba (sUYP 365780 y 
342213), quedando pendiente la acusación en esta causa; 8. Adolfo Orejuela Córdoba, Maria Nicasia Garcia 
Mosquera y Alexis Orejuela Garcia (SUYP 242089 y 211069), por los punibles de homicidio en persona protegida 
imperfecto en concurso heterogéneo con daño en bien ajeno (art. 270 Ley lOO de 1980); 9. José Ángel Cárdenas 
Berrio, Luis Felipe Lambertines Guerrero, Jorge Eiiecer Ibarguen, Floriberto Hurtado Córdoba, Jorge Eiiecer 
Correa Babilonia, Jesijs Maria Arias Quiroz, Belarmino Salas, Victor Girón, Macario Córdoba, Alejandro 
Betancur, José Ramos Salgarin, y un menor José Jorge Ramos Corcho (12 víctimas de homicidio); secuestrados: 
Sixta Girón Córdoba, Manuel Revira Martínez, Bennedicto Moreno Treyes, Eleuterio Lemus Cuesta, Edgardo 
Gómez León, Raúl de Jesús Posada, José de Jesús Gallego Támara y Crecencio Mendoza (SUYP 241081, 
215495, 325275, 243433, 304038, 303916, 382920, 252907, 289963 y 277572) COnocidO el caso COmo la incursión de los 
siete (7) enanitos, causa por la cual se responsabiliza a Frecfy Rendón Herrera y Gamez Lozano Badillo, en 
calidad de coautores a titulo de dolo de secuestro simple agravado (art. 269 y 270 numerales 2 y 8 Decreto Ley 100 de 
1980) siendo victimas los veinte (20) en concurso homogéneo y en concurso heterogéneo con homicidio en 
persona protegida (asesinados los primeros 12) en homogeneidad también y 10. Las menores Maria Sonia y Juana 
Maria Palacios Mosquera (SUYP 477159 y 244849), en la operación Génesis, indicando el Delegado del ente 
acusador que se trata de una causa que se está documentando, reservándose los demás postulados hasta 
tener certeza. 

-Record 01:25:00- Se decreta receso con duración de 15 minutos. 

'-Hora de finalización primera sesión 10:54:30 horas „ - rz~ : i_zm 

g:~Hora de inicio segunda sesión 11:20:00 bof^s^EF-zJrZEE^^ 

Se reanuda la sesión; se concede la palabra al Delegado del ente acusador, quien continúa relatando las 
causas, informando que con los diez (10) hechos en mención, se culminan los hechos acumulados. 

-Record 00:05:15- Se inicia narración de lo fáctico, en cuanto al hecho de connotación de la ex senadora 
Piedad Esneda Córdoba Ruiz, ocurrido el veintiuno (21) de mayo de 1999 en Medellín-Antioquia; relatándose 
igualmente la participación de cada uno de los postulados y elementos materiales probatorios que soportan la 
actuación, se formula acusación en contra de Fredy Rendón Herrera, Otoniel Segundo Hoyos Pérez y 
Efraín Homero Hernández Padilla, en calidad de coautores a titulo de dolo de los punibles de secuestro 
simple agravado (arts. 269 y 270 numeral 6°, Decreto Ley 100 de 1980, reformas Ley 40 de 1993). 

-Record 00:30:00- Se decreta receso hasta las 13:30 horas. 

z £ Horarde fináll[záigoifisgqlÍñ^^ 

Se reanuda el foro oral. El Delegado del ente acusador inicia la exposición del PATRÓN DE DESAPARICIÓN 
FORZADA, indicando que se resaltarán algunos hechos por cada práctica (inhumación en fosa, cuerpos arrojados ai 
rio y algunos que no se sabe qué pasó con el cuerpo), siendo casos similares y con elementos materiales comunes, 
razón por la cual se procede a desarrollar las respectivas muestras. 
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Práctica 1. Inhumaciones en fosa: 1 Luis Anibai Restrepo Vélez y Starlin Andrades Badillo; se formula 
acusación de Fredy Rendón Herrera, como autor mediato y Gamez Lozano Badillo, en calidad de coautor 
por los punibles de desaparición forzada (art.i65, Ley 599 de 2000) en concurso heterogéneo con homicidio en 
persona protegida (canon 135 nral 1° del parágrafo, ídem), ambos en homogeneidad; 2. Reinaldo Mera Mórelo; se 
acusa a Rendón Herrera, como autor mediato, WHHam Manuel Soto Salcedo, Gilbert Zapata Lemus y 
Diego Luis Hinestroza, como coautores, por los delitos de desaparición forzada en concurso heterogéneo 
con homicidio en persona protegida; 3. Manuel Esteban Alcalá Julio, se responsabiliza a Fredy Rendón 
Herrera y Frankiin Hernández Seguro, en calidad de coautores por los mismos punibles antes enunciados; 
4. Alirio Antonio Moreno Higuita, se formula acusación en contra de Rendón Herrera, Castañeda Naranjo y 
Correa Álzate, en calidad de autores mediatos por iguales delitos. 

Práctica 2. Inacción en río: 1. Juan Carlos Higuita Sepúlveda, se acusa a Fredy Rendón Herrera, EIkin 
Jorge Castañeda Naranjo y Javier Ocaris Correa Álzate, como autores mediatos por los delitos de 
desaparición forzado concurso con homicidio en persona protegida; 2. Anibal Uvaldo Pote, se formula 
acusación en contra de Rendón Herrera, como autor mediato y Zapata Lemus, como coautor, por los mismos 
punibles antes relacionados; 3. Florentino Cuesta Valencia, se formula acusación en contra de Rendón 
Herrera y Zapata Lemus, el primero como autor mediato y el segundo como coautor de los punibles de 
desaparición forzada en concurso con homicidio en persona protegida; 4. Ángel Maria Goez, se responsabiliza 
por este hecho a Rendón Herrera, Castañeda Naranjo y Correa Álzate, en calidad de autores mediatos a 
titulo de dolo de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida. 

-Record 01:45:00- Se suspende audiencia pública, por espacio de 15' minutos. 

iHora5d~gfinanzac]ór^^^ 

Concedida la palabra al Delegado del ente acusador, continúa exponiendo los casos de desaparición forzada, 
en lo concerniente a Casos en que se desconoce que la suerte de los cuerpos: 1. José Diomedes 
Tuberquia Sepúlveda, se responsabiliza a Fredy Rendón Herrera y Eikin Jorge Castañeda Naranjo, 
igualmente de desaparición forzada y homicidio en persona protegida; 2. Arleys Morales, se acusa a Rendón 
Herrera y Soto Salcedo, como autores mediatos por los delitos de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 3. Leonardo de Jesús Rodríguez Ramos, se formula 
acusación en contra de Frecfy Rendón Herrera, como coautor a titulo de dolo de ¡guales punibles; 4. Victor 
Manuel Batista Meléndez, se responsabiliza por esta causa a Frecfy Rendón Herrera y WHHam Manuel Soto 
Salcedo, como autores mediatos de los delitos de desaparición forzada en concurso heterogéneo con 
homicidio en persona protegida 

-Record 00:43:35- Se culmina la vista pública. 

Se inicia la vista pública, verificándose por parte de la Magistratura la presencia de los sujetos procesales; La 
doctora Ayaia Franco, enuncia ser abogada suplente en lo sucesivo del proceso, la doctora Viviana Tamayo 
Giraldo, con TP 243852. Seguidamente se concede la palabra al postulado Gilmar Mena Cabrera, quien 
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solicita ser dejado en la Cárcel de Itagüí, para efectos de continuar documentando procesos, toda vez que se 
han presentado diversas dificultades con su traslado desde el centro carcelario de Cúcuta, indicando el 
Magistrado Ponente, que se emitirá el respectivo oficio con destino al INPEC, 

Otorgada la palabra a la Fiscalía, ésta señala que se trata de cincuenta y seis (56) hechos de desaparición y 
con once (11) casos más de acumulados, para un total de sesenta y siete (67) causas restantes; 
seguidamente enuncia que por cada una de las prácticas antes mencionadas, indicará el nombre de la victima, 
registro civil de hechos, la fecha y lugar del sitio de acontecimiento y los postulados llamados a responder por 
cada caso; iniciando con la Práctica 1. inhumados: 1. Edwin Orlando Salazar Mosquera (SUYP 68387), se 
formula acusación en contra de Freoíy Rendón Herrera, como autor mediato y G/76erí Zapata Lemus como 
coautor de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida y deportación, 
expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la población civil; 2. Wilmar Mosquera Córdoba (SUYP 466925), 

se formula acusación en contra de Fredy Rendón Herrera, WHHam Manuel Soto Salcedo y Luis Muentes 
Mendoza como coautores por los punibles de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en 
persona protegida y deportación expulsión o traslado de población civil; 3. Edgar Martínez Moreno (SIJYP 

210459 y 229230) se acusa a Rendón Herrera como autor mediato y Luis Muentes Mendoza como coautor por 
los punibles de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 4. Milton 
Isaac Murillo Lenis (SUYP 236851), se responsabiliza a Frecfy Rendón Herrera en calidad de autor mediato, y a 
Wiliiam Manuel soto salcedo y Gilbert Zapata Lemus como coautores por los punibles de desaparición 
forzada en concurso heterógamo con homicidio en persona protegida; 5. Javier Antonio Obando Aguirre (SUYP 

513082) se formula acusación en contra de Frecfy Rendón herrera y WHHam Manuel Soto Salcedo en calidad 
de autores mediatos, por los punibles de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en 
persona protegida y deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la población civil; 6. EIda del 
Socorro Marín Navarro (SUYP 596654), se acusa a Rendón Herrera como autor mediato y García Sevilla como 
coautor por los punibles de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida 
y deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la población civil; 7. Carlos Eiiecer Villadiego 
Bello (SUYP 321653), se formula acusación en contra de Fredy Rendón Herrera y Pablo José Montalvo 
Cultiva como autores mediatos y Alberto Garcia Sevilla como coautor material, por los punibles de 
desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida y deportación, expulsión, 
traslado o desplazamiento forzado de población civil; 8. Wilfrido Carrillo Valencia (SIJYP 643879), se acusa a 
Rendón Herrera y Soto Salcedo como autores mediatos por los punibles de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 9. Wiison Mejia López (SUYP 93464), se acusa a 
Frecfy Rendón Herrera como autor mediato por los punibles de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 10. Nilson Ramos Badillo (SIJYP 93382), acusación en contra 
de Rendón Herrera como autor mediato y Lozano Badillo como coautor por los punibles de desaparición 
forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 11. Victor Alirio Córdoba Hurtado y 
Apolidoro Córdoba Hurtado (SUYP 353260), se formulan cargos en contra Frecfy Rendón Herrera como autor 
mediato y Gamez Lozano Badillo como coautor por los punibles de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 12. Abraham Salas Rentería (SUYP 212788 Y 275519, se 
formulan cargos en contra Fredy Rendón Herrera como autor mediato y Luis Muentes Mendoza, Gámez 
Lozano Badiiio y Gilbert Zapata Lemus como coautores por ios punibles de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida. 

1. Practica 2. Inhumación en rio: 1. Nilson Manuel Osorio Contreras (SUYP 466546), se formula acusación 
en contra de Rendón Herrera, en calidad de autor mediato por los punibles de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida y deportación, expulsión, traslado o 
desplazamiento forzado de la población civil; 2. Julio Garcés Martínez -menor de edad- (SUYP 172429), se 
formula acusación en contra de Rendón Herrera y Soto Salcedo, en calidad de autores mediatos, Montalvo 
Cultiva y Romero Cano como coautores de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en 
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persona protegida; 3. Luis Eduardo Hurtado Cuesta (SUYP 254093) se formula acusación en contra de Rendón 
Herrera en calidad de autores mediato, Zapata Lemus y Mena Cabrera como coautores por los punibles de 
desaparición forzada en concurso fieterogéneo con tortura en persona protegida y homicidio en persona 
protegida; 4. José Alfaro Cuesta Perea (SIJYP 621636), se acusa a Fredy Rendón Herrera en calidad de autor 
mediato y Gilbert Zapata Lemus como coautor por los punibles de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 5, Jorge Azael Palacios Palacios (SUYP 516101), se formula 
acusación en contra de Rendón Herrera en calidad de autor mediato. Zapata Lemus y Mena Cabrera como 
coautores, de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 6. Pedro 
Pablo Palacio Romana y Armensio Serna (SUYP 826355), se formula acusación en contra de Rendón Herrera 
en calidad de autor mediato y Mena Cabrera como como coautor de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 7. Elias Guzmán Ghaverra (SUYP 288163), se acusa a 
Rendón Herrera en calidad de autor mediato y Mena Cabrera como como coautor de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 8. Custodio Córdoba Moreno (SIJYP 67844), se 
acusa a Fredy Rendón Herrera y Wiiiiam Manuel Soto Salcedo en calidad de autor mediato por el delito de 
desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 9. Rosendo Manuel 
Benitez Vergara (SUYP 606933), se formula acusación en contra de Rendón Herrera en calidad de autor 
mediato y Montalvo cultiva como como coautor de desaparición forzada en concurso heterogéneo con 
homicidio en persona protegida; 10. José Beatriz Mena (SUYP 464166), se acusa a Frecfy Rencfón Herrera y 
Wiiiiam Manuel Soto Salcedo en calidad de autores mediatos y Otoniel Segundo Hoyos Pérez como 
coautor de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida y deportación, 
expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil. 

Práctica 3. Se desconoce ocurrencia del cuerpo: 1. Ovidio Prado López (SUYP 366313) se formula acusación en 
contra de Rendón Herrera y Soto Salcedo en calidad de autores mediatos de los punibles de desaparición 
forzada en concurso con homicidio en persona protegida; 2. Misael Antonio López Ortega (SUYP 368559), se 
formula acusación en contra de Frecfy Rendón Herrera y Wiiiiam Manuel Soto Salcedo en calidad de 
autores mediatos de los punibles de desaparición forzada en concurso con homicidio en persona protegida; 3. 
Luis Anibal Salinas Palacios (SUYP 277669), se responsabiliza a Fredy Rendón Herrera en calidad de autor 
mediato de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 4. Germán 
Borja Osorio (SUYP 788496), se formula acusación en contra de Rendón Herrera y Soto Salcedo en calidad de 
autor mediato de desaparición forzada en concurso con homicidio en persona protegida; 5. Abelmira 
Valderrama Pino (SUYP 121269), se acusa a Rencfón Herrera en calidad de autor mediato de los punibles de 
desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 6. Apolinar Andrés Ortiz 
Aguirre -menor de edad- (SIJYP 272019), se acusa a Rendón Herrera en calidad de autor mediato y como 
coautor a Martínez Paternina de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona 
protegida; 7. Urbano Martínez Mena (SUYP 162881), se acusa a Fredy Rendón Herrera y Wiliiam Manuel Soto 
Salcedo, autores mediatos y Pablo José Montalvo Cultiva como coautor de los punibles de desaparición 
forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 8. Arsedario Córdoba Palacios (SUYP 

301470) se acusa a Rendón Herrera y Soto Salcedo en calidad de autor mediato de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 9. Epifanio José Valeta Oviedo (SIJYP 215425), se 
formula acusación en contra de Rendón Herrera en calidad de autor mediato. Soto Salcedo y Montalvo 
Cultiva como coautores de desaparición forzada en concurso con homicidio en persona protegida; 10. Agustín 
Gómez Morelo (SIJYP 64650), se responsabiliza a Frecfy Rendón Herrera en calidad de autor mediato de 
desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 11. Victor Manuel 
Vásquez Moreno (SUYP 100576), se formula acusación en contra de Fredy Rendón Herrera y Wiiiiam Manuel 
Soto Salcedo en calidad de autores mediatos de los punibles de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida. 

Desapariciones ocurridas en el departamento de Antioquia, práctica de inhumados en fosas clandestinas: 1. 
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Luis Emilio Correa (SIJYP 37165), se acusa a Frecfy Rendón Herrera y EIkin Jorge Castañeda Naranjo en 
calidad de autores mediatos y Javier Ocaris Correa Álzate como coautor de desaparición forzada en 
concurso con homicidio en persona protegida; 2. Ubarley José Zuñiga López (SUYP 76348), se formula cargos 
en contra de Rendón Herrera como autor mediato de desaparición forzada en concurso heterogéneo con 
homicidio en persona protegida. 

Inmersiones en rio: 1 Factor Emilio Tuberquia Sánchez (SIJYP 464267), acusación en contra de Rendón 
Herrera, Castañeda Naranjo y Correa Álzate, en calidad de autores mediatos de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 2. Juan de Dios Lezcano Cano (SUYP 259969), se 
acusa a Fredy Rendón Herrera, Eikin Jorge Castañeda Naranjo y Javier Ocaris Correa Álzate en calidad 
de autores mediatos de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 3. 
Ricardo Escobar Arroyo (SUYP 271742), se responsabiliza a Fredy Rendón Herrera y WHHam Manuel Soto 
Salcedo en calidad de autores mediatos desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en 
persona protegida; 4. Mario León Guerra (SUYP 609764), acusación en contra de Rendón Herrera, Castañeda 
Naranjo y Correa Álzate, en calidad de autores mediatos de los punibles de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con tortura en persona protegida y homicidio en persona protegida; 5. Wilmar Córdoba 
Mena (SUYP 535637), se acusa a Rendón Herrera y Soto Salcedo, en calidad de autores mediatos de 
desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 6. Erneinson Majore Arias 
(SUYP 124127), acusación en contra de Frecfy Rendón Herrera y Eikin Jorge Castañeda Naranjo, en calidad 
de autores mediatos de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 7. 
Héctor Urrego Benjumea (SUYP 344335), acusación en contra de Frecfy Rendón Herrera, y WHHam Manuel 
Soto Salcedo, en calidad de autores mediatos de los punibles de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida. 

-Record 01:22:00- Se realiza receso de 15' minutos. 

iHoratlesfinalizacianspcimefaisesib 

^ ^ ¡ ^ ^ S e í e ^ e q u i g r a t o e s i ^ ^ 

Se reanuda el foro oral. Prosigue el titular de la acción penal con la Practica de inhumados: 1. Moisés de Jesús 
Sánchez Carrillo (SUYP 392934), se formula acusación en contra de Fredy Rendón Herrera, en caiidad de autor 
mediato y Julio Cesar Sierra Gómez como coautor de los punibles de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida. 

-Record 00:03:32- Se inicia la narración de hechos acumulados, en lo que respecta a Práctica de inmersión 
en rio: 1 Nelson Machado Martínez (SUYP 244828 y 244836), se formula acusación en contra de Rendón 
Herrera, y Soto Salcedo, en calidad de autores mediatos de desaparición forzada en concurso heterogéneo 
con homicidio en persona protegida; 2. Alexis Rentería Córdoba (SUYP 47503 y 250168), se acusa a Fredy 
Rendón Herrera y Wiiiiam Manuel Soto Salcedo, como autores mediatos de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida. 

Se desconoce ocurrencia del cuerpo: 1. Raúl Panesso Palacio (SUYP 170787), se formula acusación en contra 
de Rendón Herrera y Soto Salcedo, en calidad de coautores de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 2. Nicolás Perea Torres (SUYP 253331 y 237804), se acusa a 
Frecfy Rendón Herrera, y WHHam Manuel Soto Salcedo, en calidad de coautores de desaparición forzada en 
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concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida y secuestro simple agravado (Art. 269, Ley 599 de 200, 
canon 270 numerales 2 y 8 dei Decreto Ley 100 de 1980 y modificaciones de ia Ley 40 de 1993); 3. Edüberto de Jesús 
Sánchez Negrete (SÍJYP 295876), se responsabiliza a Rendón Herrera y Soto Salcedo, como coautores de 
desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida y deportación, expulsión, 
traslado o desplazamiento forzado de población civil. 

Inmersión en río en el Departamento de Antioquia: 1. Luis Eduardo Higuita (SiJYP 120175 y 17428), se formula 
acusación en contra de Fredy Rendón Herrera, en calidad de autor mediato y Javier Ocaris Correa Álzate 
como coautor de los punibles de desaparición forzada en concurso heterogéneo con homicidio en persona 
protegida y tortura en persona protegida; 2. Winston Márquez Baldrich (SiJYP 148860), se acusa a Rendón 
Herrera, en calidad de autor mediato y Correa Álzate como coautor de desaparición forzada en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida; 3. Miguel Barrientes Domicó y Luz Mery Cobaleda Guzmán 
(SiJYP 167769, 26323 y 249174), se responsabiliza a Fredy Rendón Herrera y Javier Ocaris Correa Álzate en 
calidad de coautores por los punibles de desaparición forzada en concurso heterogéneo con tortura en 
persona protegida y homicidio en persona protegida; 4. Blanca Nubia Graciano David -menor de edad- y Olga 
Liliana Hernández Giraldo (SÍJYP 374069 y 249185), se acusa a Rendón Herrera, autor mediato y Correa Álzate 
como coautor de desaparición forzada agravada de la menor (art.l65 numerales 3 y 9 art. 166) en concurso 
heterogéneo con homicidio en persona protegida y secuestro simple agravado (art. 168, ídem, modificado por ia Ley 
733 de 2002) de Olga Liliana Hernández Giraldo; 5. Reinaldo de Jesús Arango Giraldo (SiJYP 29062 y 165911), se 
responsabiliza a Rendón Herrera, autor mediato y Correa Álzate como coautor de desaparición forzada en 
concurso heterogéneo con homicidio en persona protegida; 6. Exacción o contribuciones arbitrarias, Javier 
Ocaris Correa Álzate, se acusa en calidad de coautor. 

Sostiene además el Delegado del ente acusador que, la victima Rosalía Perea Mena, es afectada por 
desplazamiento forzado (adiciona): aclarando además que respecto al postulado Libardo Alonso Galle Calle, 
los homicidios de Luis Albeiro Muñoz Betancur y Bianey de Jesús Flores Castañeda, Carlos Alberto Sepúlveda 
Durango, Manuel Gregorio Machona Bonolis y Oscar Jadit Rojas Machona, no son objeto de formulación de 
acusación por cuanto se verificó y los mismos son atribuibles a la denominada 'Casa Castaño'; indica que, 
acorde a oficio se hace referencia a estadística de exhumaciones del BEC, obteniéndose igualmente entrevista 
de victimas indirectas (se exhibe video de daño a ios recursos naturaies). 

-Record 00:48:26- El Delegado del ente acusador solicita se tenga como prueba trasladada: i) estructuras 
trabajadas por personal del CTI, incursiones militares, comunicaciones, redes de apoyo -parapolitica- (agosto 
de 2012 presentada en proceso no priorizado), 'Proyectos políticos de Urabá Grande, Unida y en Paz', 
'Proyecto Político del Darién Chocoano y Clamor campesino' y los PDS, fuentes de financiación y todo lo 
relativo a la Biografía de Elmer Cárdenas (informe). 

-Record 00:54:20- La Sala deja constancia que se recibió 717 carpetas originales de hechos registrados con 
ocasión a la 'Operación Génesis', 23 de la Toma de Riosucio-Chocó, 10 carpetas de hechos de Dabeiba-
Antioquia, 10 en el Departamento de Córdoba, una carpeta de Arboletes, dos (2) del departamento de 
Cundinamarca y 770 carpetas de operación 'Tormenta del Atrato', dejando la claridad que se repitieron 
veintiséis (26) casos. 

-Record 00:57:00- Se decreta receso hasta las 13:30 horas. 

Hora de finalización segunda sesión 11:57'00 horas 

~ ~ H#ab?^mic1Í5"tercéFarsesion r4 43 ltofas~ 
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Se reanuda la vista pública, la Magistratura señala que se tendrá como prueba trasladada del proceso no 
priorizado lo solicitado por el Delegado del ente acusador en anterior sesión; el Magistrado Ponente, lee todos 
y cada uno de los cargos formulados en contra de Fredy Rendón Herrera, alias 'El Alemán', los cuales son 
ACEPTADOS en su totalidad por el postulado, solicitando se tengan en cuenta las sentencias emitidas en su 
contra en la Justicia Ordinaria -record 01:28:50-

-Record 01:33:02- En iguales condiciones, se presentan los cargos por los cuales se acusa al postulado 
Edwin Alberto Romero Cano, alias 'Ei Médico', quien ACEPTA su responsabilidad en ia totalidad de 
hechos -record 01:42:35-

-Record 01:42:54- Finaliza audiencia pública, se continuará con la misma el dia de mañana. 

| | g r ^ g f í n i a l i § g i ^ ^ 

^ ^ E S Í Í Í Í Í M E R í M 0 Í 2 Í 5 

Se verifica la asistencia de todos los intervinientes. Seguidamente, la abogada defensora allega excusas 
escritas, justificando la ausencia de los postulados Fredy Rendón Herrera y Efrain Homero Hernández Padilla; 
continúa la Magistratura con la lectura de los cargos de cada postulado (patrones y delitos bases), ACEPTANDO 
los mismos en su totalidad, los investigados Otoniel Segundo Hoyos Pérez -record 00:43:40-, Wiliiam 
Manuel Soto Salcedo, alias 'Soto o Aifa Tres' -record 01:14:25-, Javier Ocaris Correa Álzate, alias 'Fredy 
o Machín' -record 01:29:46-. 

"Record 01:30:15- Se decreta receso de 15' minutos. 

Sio^^ lM i t ^qS^^sPil i i í^i í !^ 

Se reanuda el foro oral, el Ponente aclara que los cargos aceptados por los postulados contemplan los delitos 
base de la Justicia Transicional, para lo cual la Sala valorará en su momento condenas, imputaciones y 
acusaciones, en aras de respetar el debido proceso; continúa con la lectura de cargos, mismos que son 
aceptados por los postulado Eikin Jorge Castañeda Naranjo, aiias 'Hermógenes masa' -record 00:09:00-, 
Dairo Mendoza Carabailo, alias 'Cocacoio o Rogelio'-recorá 00:13:06-, Rubén Darío Rendón Bianquícet, 
conocido como 'Harry, Lianero o Móvil ÍO'-record 00:21:13-, Diego Luis Hinestroza Moreno, apodado 'Ei 
Tigre o El Abuelo' -record 00:31:10-. 

-Record 00:32:10- Receso de 15' minutos 

iHoi§;d65fínálizacgñHg^ 
^^(jjibfáigffñíbj^tlrei^ 

Se prosigue con la respectiva audiencia pública, continuando con la aceptación por parte de los investigados 
Luis Muentes Mendoza, alias 'Leopardo Dos o Vicente Calvo' -record 00:13:23-, Gilbert Zapata Lemus, 
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con el remoquete 'Águila Cinco' -record 00:28:35-, Frankiin Hernández Seguro, alias 'El Chivo' -record 
00:28:13-, Eiiecer Manuel Herrera Mercado, apodado 'El Moña o Lf5'-record 00:31:33-, Juan Pablo López 
Quintero, conocido en ia organización como 'Chimurro' -record 00:33:46-, Jimmy Matute Palma, 
conocido como 'Ei Panguero' -record 00:36:35-, Darlo Enrique Véiez Trujilio, aiias 'Ei Tío' -record 
00:38:55-, Libardo Alonso Calle Calle, apodado 'Cumbamba' -record 00:41:48-, Alberto Garcia Sevilla, 
aiias 'Juete o Móvil 9' -record 00:45:55-, Gamez Lozano Badillo, conocido como 'Pacifico' -record 
00:49:47- Gilmar Mena Cabrera, aiias 'Baisudito' -record 00:52:15-, Bernardo Jesús Díaz Alegre, 'Ei 
Burro'-record 00:54:16-, José Abel Bermúdez Murillo, 'Andrés o Negro Andrés'-record 01:04:50-, Miguel 
Enrique Vergara Salgado, aiias 'Cepillo' -record 01:19:20-, Carlos Arturo Furnieles Álvarez, 'Salza' -
record 01:23:43-, Pablo José Montalvo Cultiva, conocido como 'David o Aifa 11' -record 01:31:49- Julio 
César Sierra Gómez, 'Ei Ruso' -record 01:34:51, Levi Antonio Martínez Paternina, 'Necocií' -record 
01:36:27-. 

Llama la atención el Magistrado ponente sobre la ausencia del postulado Efraín Homero Hernández Padilla, 
alias 'Homero o Armero', recordando el compromiso que se tiene con la Justicia y la sociedad colombiana. 

Se inicia la vista pública, verificándose por parte de la Magistratura la presencia de los sujetos procesales; se 
verifica video conferencia con Riosucio-Chocó y Turbo-Antioquia; se continúa con aceptación de cargos, 
finalizando con el postulado Efraín Homero Hernández Padilla, aiias 'Leopardo 1, Armero u Homero' -
record 00:20:36-. 

Se concede la palabra a los sujetos procesales a fin de que presenten sus alegatos conclusivos, iniciando su 
intervención el doctor Andrés Echeverría Marulanda, Fiscal Delegado 48 UNJP (record 01:11:54), en iguales 
términos, el doctor Wiison Pérez Jaramillo, representante de victimas, expone sus argumentos (record 
01:23:54). 

•Record 01:25:50- Suspensión por 20' minutos 

Se restablece el foro oral, continuando con sus alegatos los representantes judiciales de victimas, doctores 
Fosión de Jesús Bedoya Escobar (record 00:07:18), Maria Fanny Mesa López (record 00:11:15), Luz Yedny 
Muñoz Murillo (record 00:13:43), Juan Esteban Montoya Hincapié (record 00:24:05); en iguales términos, 
haciendo uso de la palabra, el doctor Carlos Arturo Gómez FIórez, Procurador 346 Judicial Penal, presenta su 
argumentación (record 00:49:45), asi como la defensora de los postulados, doctora Victoria Eugenia Ayaia 
Franco (record 01:06:16). 

•Record 01:09:25- Se continuará con la audiencia concentrada a partir de las 13:30 horas. 
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Hórá^geiiriiciOFfóreefá?sésídñ^ 

Se reinicia la vista pública; tomando la palabra inicialmente el postulado Rendón Herrera (record 00:16:52), 
seguidamente y en iguales términos los investigados Castañeda Naranjo (record 00:20:42), Sierra Gómez 
(record 00:28:06). 

-Record 00:28:14- Se da. inicio al incidente de reparación integral, acorde al canon 23, Ley 975 de 2005 
(declaración de Inexequibilldad mediante Sentencia C180 de 2014 y C 286 de 2014), aclara el Magistrado Ponente que no 
se otorga espacio para conciliación, toda vez que citada la Dirección del Fondo de Reparación a las Víctimas, 
no se hace presente. Inicia su exposición el doctor John Jairo Ramírez, representante judicial de víctimas 
respecto a los DESPLAZAMIENTOS FORZADOS MASIVOS, ocasionados con la 'operación Génesis', en la 
cuenca de Riosucio-Chocó. 

-Record 01:37:30- Se suspende audiencia por 15' minutos. 

iHd:rai3fefinalizáeiQtEtgi!^^ 

Se reanuda el foro oral. Continúa con su exposición el representante judicial de victimas, doctor John Jairo 
Ramírez, indicando los daños ocasionados a ochenta y un (81) victimas aproximadamente. 

-Record 00:31:59- El Delegado de! ente acusador llama la atención frente al ítem de lucro cesante faltante en 
varias de las victimas, teniendo en cuenta que en varios de los elementos de prueba aportados por la Fiscalía 
se tienen en el expediente; La Magistratura indica que es labor del despacho hacer las valoraciones 
respectivas. 

-Record 00:35:10- Interviene desde Riosucio las victimas, Esteban Cuesta Medina y Ana Julia Cuesta Chala y 
desde Turbo, dos afectados de las comunidades afro descendientes, Eugenio Palacios y Marco Cuesta. 

-Record 00:41:12- Se suspende la audiencia de incidente de reparación integral, para continuarse el dia de 
mañana. 

Íbra4dé7f¡ñiliSiei6ntoaWa=ses¡b^^^ 

=SESÍÓN;PRIMERAgO^M2045 

Se confirma la asistencia de todos los intervinientes. Se concede la palabra al postulado Dairon Mendoza 
Carabailo, alias 'Cocacoio', quien reconoce los daños causados y solicita perdón público. 

-Record 00:14:17- Continúa el doctor John Jairo Ramírez, con el incidente de reparación integral, exponiendo 
veinte (20) incidentes más, para un total de ciento una (101) victimas, entregando las correspondientes 
carpetas. 

-Record 01:23:30- Se hace un receso de 15' minutos. 
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Se reanuda la vista pública; culminando el doctor representante de víctimas su exposición; continúa la doctora 
Luz Yedny Muñoz Murillo, representando víctimas de DESPLAZAMIENTO FORZADO DESPLEGADOS DE 
MANERA COLECTIVA, siendo ocasionados con la 'operación Génesis', en la cuenca de Riosucio-Chocó; la 
doctora Muñoz Murillo, efectúa una totalidad de ocho (8) afectados. 

-Record 00:46:12- Desde Riosucio-Chocó, intervienen las victimas Plinio Chaverra Maturana y Rosalba 
Córdoba Palomeque. 

-Record 00:50:45- Termina la audiencia, quedando notificados para su continuación el dia trece (13) de julio 
de la presente anualidad, a partir de las 09:00 horas (2 semanas). 

iHora5deilfvallzacioñ;euarta^esfbn5l;^ 

REQUERIMIENTOS Ninguno 

RECURSOS RECURRENTE 
Ninguno 


